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CERTIFICACIÓN 

  

La jefe de la Oficina de Talento Humano del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, en cumplimiento de 

la delegación conferida mediante el artículo 4to. de la Resolución 

interna N° 0184 del 01 de marzo de 2023. 

 

TENIENDO EN CUENTA 

 

Que la Entidad requiere contratar servicios profesionales para la valoración 

documental, elaboración, actualización e implementación de Tablas de Retención 

Documental (TRD) y Tablas de Valoración Documental (TVD) que requiera la 

entidad, así como acompañar el proceso y trámite de convalidación de TRD ante 

el Archivo General de la Nación (AGN).    

      

Que de conformidad con el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, los 

contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas sólo 

procederán cuando no exista personal en la planta con capacidad para realizar 

las actividades que serán contratadas. 

 

Que de acuerdo con el mencionado artículo del Decreto 1068 de 2015, “Se 

entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, 

ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal 

de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal 

que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación 

del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de 

especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo 

personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal 

suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo organismo”. 

 

CERTIFICA 

 

Que a la fecha se requiere contratar servicios profesionales para la valoración 

documental, elaboración, actualización e implementación de Tablas de Retención 

Documental (TRD) y Tablas de Valoración Documental (TVD) que requiera la 
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entidad, así como acompañar el proceso y trámite de convalidación de TRD ante 

el Archivo General de la Nación (AGN). 

 

“El Grupo de Gestión Documental se vienen coordinando las actividades para la 
aplicación de otro instrumento archivístico, las Tablas de Valoración Documental, 
las cuales se implementan sobre la documentación del Archivo Central de la 

Entidad que data entre el año 1903 y 2000, proceso en el cual se requiere la 
orientación profesional para el tratamiento y la valoración histórica de los fondos 

documentales más antiguos así como el acompañamiento a la transferencia 
secundaria y ajustes a las TVD que se deriven de este proceso. Así las cosas, 
teniendo en cuenta que el Grupo de Gestión Documental no cuenta con personal 

de planta con suficiencia técnica profesional para realizar las actividades antes 
mencionadas, se hace necesario contratar dicha labor.”, por lo que es 

procedente la expedición de la presente certificación. 
 

Lo anterior atendiendo a la justificación de la necesidad presentada por el GIT 

de Gestión Documental, la cual se encuentra contenida en el estudio previo que 

hace parte de la contratación solicitada, y establece que, aun existiendo personal 

en la planta, éste no es suficiente, para realizar las actividades que desarrollan 

el presente objeto contractual y que son requeridas por esa dependencia. 

 

Que la expedición de la presente certificación no exime del cumplimiento y 

aplicación de las normas de contratación que rijan este proceso.  

 

Cordialmente, 

 

 

LUZ ÁNGELA CENDALES DURÁN 

Jefe Oficina de Talento Humano 
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